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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

          Se AGREGA al expediente el Registro Civil de Nacimiento de la Titular 

del Acto Jurídico, señora MERCEDES CARO TOVAR con la anotación del Apoyo 

Provisorio, para los fines a que haya lugar, obrante en el PDF 12 del 

expediente digital. 

Por secretaría REQUIERASE a la Secretaría Distrital de 

Integración Social para que informe a este Despacho la suerte de 

nuestros Oficios No.0189 de fecha 01 de marzo de 2022 y del Oficio 

No.1422 de fecha 12 de octubre de 2022, con los cuales se solicitó a 

esa entidad realizar la práctica de valoración de apoyos de la 

persona en condición de discapacidad dentro de la presente 

acción. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

 

 

 
YCBR 

 
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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